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LEON 
A D Y E U T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los aumeros del BOUÍTÍN que correspondan al dis-
íríío, dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio 
dti coatumbra, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
rriras coleccionados ordenadamente para BU encua-
dr.rnaciiin, que deberá verificaree cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNKS, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputacidn.provinciiil, ít cuatro 
pesetas cincuenta cént imos e! trimestre, ocho pesetas d üenioátre y 

Suince pesetas al año, pitpradnv al solicitar laflUÉscripcitin. LQ¡. pagos 
e fuera do la capital eo harán por librnnza del Giro mutuo, admi

t iéndose solo sellos por cantidad meuor á UNA PESBTA. Lúe SUB-
cripciones atraBndas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltoa veinticinco c í n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio cf¿n-
cernicnte ul servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo *¡1 pago ade-
\bntado de veinte cántimoa de peseta por cada linea 
do inserc ión. 

PARTE OFICIAL 

Prcsideneis de! Consejo da Mlnlslros 
S . M . e l R E Y ( Q . D . O . ) y 

Augus ta Heal F a m i l i a c o n t i n ú a n 

sm novedad en su i m p o r t a n t e , 

salud. 

:...{Gacela t'el d/fl ¿'í dó Septiemlíre) 

GOBIKKNÜ D E P R O Y I N O I A . ' 

. . -Hab i éndose pubiieado en la 'fface • 
te del dia i 5 de üleieas ' j re de 1901 

, lá Rsol orden de fecha SI do: mis-
en o, 01 es y-sDo, procedoote dol Mi-
nisterio de la Gobarncc ión , acerca 
del servicio roaoicipal do c i rug ía 
meuor, diidgidá a conseguir do los 
liuebks la inclusión en sus respec
tivos presupuestos las asignaciones 
que.por tal . conceptó han de.perci
bir los Mimstrautes y Practicantes, 
y como en la referida Real orden se 
determina la forma en que los Ay un
tamientos deben hacer dichos nom-
bramiout..?, que ¡¡o os otra quo la 
que determina el art . 8.° del Re
glamento de partidos Médicos de 14 
de Junio <le IbiOl. 

• Con verdadero sentimiento obser
va esto Gobierno que son muy pocos 
les Ayuntumiet,tos que cumplen con 
lo quo la referida lieal orden dispo
ne, incluyendo en sus presupuestos 
Ibs asignaciones necesarias á satis-
facerlos servicios de estos funcio
narios de lo beneflceucia municipal . 
En su consecuencia^, me veo en el 
ineludible deber do recordar á las 
Corporaciones municipales, en que 
sean necesarios los mencionados ser
vicios, incluyan en sus respectivos 
presupuestos las usignaciones quo 
hayan de percibir los repetidos fuu-
cinuarios. 

León 27 de Septiembre do ¡902. 
Kl Ooliornnilor, 

Eurlf|uc de Urcña 

F O M E N T O 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

R E G L A M E N T O 
DH PltOVISlÚN DE 

Escuelas piíblieasdeprimeraensenanza 
. (ConelusiCti) 

• II.—.CONCURSO DE TRASLADO 

A r t . 40. - Se proveerán por con
c u r s ó l o t r í s l ádo las Escuelas y Au 
siliarias vacantes que correspondan 
á este t u r n ó , s e g ú n e t art. 21 de 
este reglamento. ;^ 

A r t . 41'., A este, coucurso snriiü 
admitidos todos los Maestros V A u - • • 
xiliares .en?.propiedad que dicfi'ds ja 
sueldo igual al legal y d e s e m p e ñ e n 
plazas del mismo "grado de las va 
cantes, siempre que llévon ttes 
años , por lo menos, deservicios en-' 
el cargo desde el cual solicitan 
Igua imenteseránadmiM'dosInsMaes 
tros y Auxiliares q u é hayan disfru 
tado el mismo sueldo, aunque ahora 
disfrutaren otro menor, en c o n v a i ó i , 
siempre que r e ú n a n tres aüas do 
servicios oo la plaza que d e s é m p j 
ñ o n . 

Ar t . -12. L .̂s vacantes cuya pr.i-
visiou corresponda a esn turno, so 
rán anunciadas en la Qacetti tk ¡ t í -
d r k l dentro del mes de Oatnb.'o ' íe 
cada aii i , concediendo un plazo iiu 
treinta días para la admisión cW 
licitudes, quo los aspirantes presi"! 
tari^n acompañada de la hoja de ser 
vicios, certificada eü la f o r m i que 
determina el art. a l del Real decreto 
de 2 do Septiembre ú l t imo , siendo 
los Jefes do las Seccionas responsi 
bles de las omisiones, inexactitudes 
ó falsedades que contengan, las que, 
una vez compr.ibidas por cualquier 
interesado á quien perjudiquen en 
expediente que se forme ,al efecto, 
se rán castigados con la pona de se
paración del servicio, sin perjuicio 
de la noción criminal correspou-
diente. 

A r t . 43. Terminado o! plazo pa
ra la admisión de solicitudes, los 
Rectorados no admi t i r án ninguna 
otra, y procederán i formular las 
propuestas respectivas, teniendo en 
cuenta los siguientes motivos de. 
preferencia: 

l . " Mayor tiempo de servicios en 
propiedad dentro do la misma Es

cuela desde la que se solicita ó den 
tro de la misma localidad. 

• i . ' . Mayor. sueldo_disfru!ado le
galmente. 

3. " Mayor tiempo de servicios, A 
contar desde ingreso on propiedad 
.ea el Magisterio públi&i. 

4. °. Oposiciones aprobadas. 
5. ° SÚporiorida I de t í tu los en 

calidad y en cantidad. • 
6. " Notas favprab es de la Ins-. 

pección provincial, siemproque coio-
cidan con ios.informes de la Ju'bta 
local respectiva. 

7. " Ser hijo ó liijá de Maestro ó 
Maestra de Escúela públ ica. 

No obstante-el orden establecido 
anteriormente, sorau preferidos en'; 
este concurso los ' Maestros consor 
tes que, hal lándose separudos.solioi-
ten su traslado para la Esaaela-doB-
de sirva uup de^ullos; ei'ituiididadíise 
que este derecho podrán ejercitarlo 
por una sola vez,.un solo c ó n y u g e y 
siempre que ;se hallen ou iguales 
coiidicioDos.legales.•"'.'. . 

A r t . 44. Formuladas las propues
ta?, so publ icarán en h ffncetii de 
Madrid para oonóci io ies tn de los iu. . 
terosados, coucédióndoso un plazo 
de diez días para la Península y do 
un mes para los que residan en B J -
le.i Í.S ó Canarias, á contar desde la 
f.-clia do su publ icuón, para que los 
[«opuestos mani t íes ten üi .icept.-m ó 
:.o 1»B Kscuelas, Auxi l i a r ías , para 
qass lian sido desiguados, eu teud iéo 
lioso que aceptan torios los que no 
declaren oo dicho plazo lo contrario; 
trauscurridos dichos plazos y hechas 
las alteraciones que procedan, so 
concederá un nuevo plazo de veinte 
y treinta días respectivamente, para 
quo los que se consideren lesionados 
en sus derechos puedan entablar las 
reclamaciones que estimen oportu
nas ante el Rectorado respectivo. 
Resueltas estas reclamaciones, ol 
Rectorado l i <r¿ los nombramientos 
quo le correspondan, y remi t i rá los 
demás expedientes, cousu p'opuos 
ta, reclamaciones y protestas, á !a 
Subsecre ta r í a de esta Miaistoriu, 
con ol informe procedente. 

A r t . 45. Los Maestros nombrados 
quo siu motivo justificado no tomen 
posesión doiitr.) .del plazo legal do 
las Escuelas y Auxil iarlas que acep 
taren, no podrán tomar parte durao-
to los tres í.hos seguiontcs en n i n g ú i 
concurso do traslado, coos i J e r ándu 
so consumido este turno desde el 

momenlo de hacerse los nombra ' 
míenlos respectivos. 
. A r t . 4d. Las Escuelas y Auxilia,-
rías quo resulten vacantes en v i r tud 
de esto concurso se rán provistas 
entre los Maestros rcliubiiitados le-
galmeiito, s i o m p t o q u e l ó h i ib iénm 
solicitado con anterioridad á la toso-;' 
lución .del concurso y so hallaron en , 
condiciones legales do d e s e m p e ñ a r 
la Escuela, dando la pielbroncia, si-., 
fueron varios los sol ici ta í i tes , al que 
.tuviere mayor número ,do a ñ o s ' d e 
servicios en propiedad' dentro del 
Magisterio. , ' • , ' ' • ' ' . " 
' i j j a sd de que no se hubieron sólici-, 

;tado las Escuelas que YeniUen' va--' 
cantes jior Maestros rehabilitados, <-
se preyeerdu en el t u r n ó correspon- • 
diente.' ' , -,,;-.'. 

111.—CONCURSO DE ASCENSO . ; 

A r t . 47. Se; p roveerán por con-. " 
curso do ascenso las vacantes, tan-" ; 
to de Maestres como de Auxiliuros, 
que.correspondan, conformoá- loos- . ' 
tablecido on el a r t . . ü ! da esto regla- ' 
monto. 

Ar t 48. í i e s t é .concurso .-.sarán-
admitidos los Maestros y Auxdii í res 
en propiedad con sueldo'inmediato, 
inferior ?ii de las vacantes, ó que lo 
hayan disfrutado y se haden o-.i co • 
misión sirviendo' .plazas, da m e n ó r 
sueldo, siemproque lleven, por lo' 
mono?, tres años de s é r v e l o s en pro-
piedad on el cargo desde el cual so 
l ici tan. A las Escuelas y Auxi iUrias 
de grado superior sólo podián aspi 
rar los Maestros y Auxiliares que 
estén d e s e m p e ñ a n d o las rio esto gra 
do; alas E-xuelas y Auxiliarlas de 
grado elemental, los que so hallen 
desempeñando en propcicua las «et 
mismo grado, y á las Escuelas y 
Auxiliarlas de párvulos , aquellas 
Maestras que es tén desempe&abdo ó 
hayan d e s e m p e ñ a d o en propiedad 
Escuelas ú Auxil iar ías de bita clase. 

Ar t . 49. Dentro del mes de Mar
zo do cada año , los Rectorados 
anunciartin en la Gaceta da ñhidr id 
las vacuites quo existan en sus res
pectivos distritos, corre-*pondieutes 
a esto turno, con ¡a debida separa
ción rie las mismas, sogi'u; su claso, 
grado y sueldo, fijando ol plazo de 
treinta <¡bs para que los ¡ t tp ims te* 
presenten itis solicitudes do adtui.-'ón 
acompañadas do sus h'i.jas do tci v i 
cios di-bidamoLte ceitiiiotidDS por ol 
Jefe do la Sección de Ins t rucción p i i -
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blica y Bellas Artes con el visto bue
no del Presidente de la Junta respsc 
t i va . 

A r t . 50. Terminado el plaao para 
o admisión de solicitudes, los Rec
torados uu admi t i r án niaguua ctra 
y procederán á formular las propues
tas respectivas, teniendo en cuenta 
'•omij condiciones sucesivas de pre 
fencia: 

1.° Mayor tiempo de servicios en 
propiedad dentro de la misma Escue
la desde la cual se solicita, 

a." Mayor tiempo de servicios en 
propiedad dentro de la misma loca
lidad, 

3.° Mayor tiempo de servicios en 
propiedad, á contar desdé el ingreso 
en el Magisterio público. 

i . ° Oposiciones aprobadus. 
E>.° Superioridad üe t í tulos en ca

lidad y eo cantidad. 
6.° Notas favorables de la Ins

pección provincial , siempre que 
coincidan con IOPinformes de la Jun
ta local. 

A r t . 51 . Para los efectos dé lo es
tablecido en el a r t í cu lo anterior, se 
t endrá en cuenta que los aspirantes 
que por haber sido rebajada la cate
gor ía de la Escuela que d e s e m p e ñ a 
ban han tenido que aceptar la misma 
u otra de menor sueldo legal, se rán 
consideradas como si hubieran se
guido prestando servicios en aque 
Ha ca t ego r í a . .. . . 

A r t . ó'¿. Ilecibidas las instancias 
en el Rectorado, se procederá para 
su t rami tac ión y resolución canfor: 
me é lo dispuesto en los ar t ículos 
42. 44 y 4t> do és te reglamento. ' y 

IV.—PROVISIÓN FÜEKA..:DS CONCURSO , 

- A r t . 53. Los Maestros que de
sempeñen ' eu , propiedad Escuelas 
quo por.. v i r t ud de expediento sean-
rebajadas de categor ía ó suprimidas, 
podíán solicitar y obtener fuera de 
concurso otras de igual clase, grado 
y sueldo, siempre que no esté anun
ciada su provisión por oposición ó 
por concurso. En el caso do reduc
ción de sueldo, el Maestro, si lo acep 
tase, podrá continuar en la iiiismu 
Escuela. En el.caso.de aumento'po 

. dra c u n t i ü u a r igualmente, bien dis
frutando el nuevo sueldo si estuvie 
ra en condiciones legales, ó t iguieo 
do con el sueldo que dUfrulaba, si 
asi le conviniere. 

A r t . 51 . Los Inppectoros.de pri 
mera enseñanza que habiendo de
sempeñado Escuelas, en prnpieJad 
deseen volver al servicio del Mai^is 
torio, podrán solicitar y obtener fue 
ra do concuiso las Escuelas vacan
tes, no anunciadas a provisión, del 
mismo sueldo que el li.'L'i.l corres
pondiente á las que antes liíibiun de 
sempenado, y de la misma clase y 
grado. Este derecho no podrá ser 
ejercitado m á s que uua sola vez, y 
si el nombrado en esta forma volvie
ra al servicio de la Inspecc ión , per 
derá este pr ivi legio. 

A r t . 56. También podrán obte
ner Escuela fuera del concurso los 
Auxiliares de las Secciones de Es
cuelas graduadas, anejas á las Nor
males que obtuvieron sus nombra 
mientos pur las .Imitas locales antes 
del 31.de Marzo de 1900, con arreglo 
a lo prescrito en el Heul decreto de 
29 de Agosto anterior y Real orden 
do 17 de Febrero de 1900, siempre 
que hubiesen tomado posesión de 
sus cargos hasta el día 1.° de Abr i l 
del mismo año , ó justificaran que 
por causas ajenas ú su voluntad no 
pudieron verificarlo. 

Ar t . 56. Los Maestros de Escue

las de adultos que las hayan obteni
do C E propiedad par los medios lega
les, podrán pasar fuera de concurso 
á las Escuelas elementales de la mis
ma localidad cuando lo solicitaren y 
so hallaron ea condiciones legales 
par:, olio. 

A r t . 57. Los Müi'stros qoo por 
declaración judicial ó gubernativa 
fueron inhabilitados ó separados de 
sus cargos, y al ser revisad,! IR cau
sa ó el expeJieute que motivó su se
paración fueran rehabilitados y de 
clarados inocentes, t endrán derecho 

•á ser repuestos inmediatamente en 
la primera Escuela ó Auxil iar ía que 
h-iyn vacante de la misma clase y 
ca tegor ía que la que úl t i i / jamente 
d i - sempeñaren , y tendrán a d e m á s 
derecho preferente al ascenso eu el 
primer concurso de esta clase en el 
que tomen parte. 

A r t . 58. Fuera do los casos esta
blecidos en los ar t ículos que prece
den, no podrá proveerse fuera de 
concurso ninguna Escuela públ ica , 
ni se reconocerá n ingún otro dore 
cho preferente. 

TÍTULO I I I 

Ar t . 59. Los Maestros que de
sempeñen en propiedad Escuelas de 
igual ciase, grado y sueldo, podrán 
permutar sus cargos entre sí, siem
pre que nó hayan cumplid» cincuen
ta y ocho iiSos de edad, m es tén su 
jetos á expediente gubernativo, no 
tengan solicitada ninguna otra Es-, 
cuela por concurso, no hayan ¡n8; 
truido expediente, de, jubi lac ión ó 
sus t i tuc ión y lleven tres años de ser 
vicios, por lo menos, en la Escuela 
que desempeñen ai entablar la per
muta.- '-• 
. Ar t . .60.. También pueden ins
t ru i r expodiente de permuta Joii Au
xiliares con.'Maestros' que desem-
'peñen Escuelas dotadas con.el suel
do inmediatamente inferior al de 
aquéllos sí no bajase de SÜS pesotas.-

Ar t . 6 1 . Cuando los permutan 
tes pertenezcan á una misma1 pro
vincia, p rcsén turáu ou lo Sección de 
Iristruccióu pública y Bellas Artes 
una instancia suscrita por ambos, 
acompuñí iado sus respectivas hojas 
de servicios certificadas en formo, y 
la partida de bautismo. Si los inte 
regados sirven eu üistitita provincia, 
p reseu ta rán en cada una de las res
pectivas Secciones un expediente 
compuesto de los doeumeutus cita
dos anteriormente. 

A r t . 62. Las Secciones, después 
de oir el ¡ t fo rme de la local y el del 
Inspector de prunera o t s e ñ s n z a y 
de dar cuenta á la Junta provincial 
para qae emita su opinión, remiti-
lán el expodiooie do permuta aj 
Liectorado del distrito para que, si 
son de su competencia los nombra 
míen los , resuelva lo procedente, y, 
en otro caso, elevo el expediente, 
con su informe, á ' i Subsec re ta r í a 
do esto Ministerio para su resolu 
ción. 

A r t . 63. Si l i s interesados no 
pertenecen al mismo distri to univer
sitario, los respectivos Itectorados se 
pondrán do ncnculu para resolver y 
expedir los correspondientes nom 
brainiuntos, si fueron de su ouaipo 
teocia, informandu, en otro cuso, 
uno y otro lo que procoda, y romi 
tiendo el expediente á la Superio 
ridud. 

A r t . 64. Uua vez concedida la 
permuta, les Maestros interesados 
deberán tomar posesión eu su nueva 

Escuela en el piazo do treinta días , á', 
contar desde la fecha de la notifica
ción. Si los interesados pretendieran 
dejar sin efecto sus peticiones, será 
preciso que antes de la concesión de 
la permuta ronuncion ambosexpro 
s á m e n t e á ella en inst-mcia dir igida 
á la Autoridad que deba concederla; 
no habiendo lugar á desistimiento 
por n ingún motivo después de con
cedida. 

Los permutantes no podrán enta
blar nueva permuta hasta pasados 
seis años por lo menos. 

TÍTULO I V 
Dlspoglcloncis generales. 

Ar t . 65 Los Maestros y Auxi l ia
res que lo soliciten podrán obtener 
licencia para tomar parte en oposi-
cionep; pero es tán obligados á j u s t i 
ficar su s i tuación mediante ce r t i f i -
cadi.s mensuales expodidos por el 
Secretario delTribuual.con el V.°B,° 
del Presidente, sin cuyo requisito 
no podrán percibir los haberes que 
les correspondan. 

Este derecho á tomar parte en 
oposiciones no podrán ejercitarlo 
más que una vez al añn, y á la ter
nera vez que lo solicitaren, si no h u -

.aro obtenido plaza en las dos ante 
ño res , la licencia que se les conce
da será sin sueldo y sin otro emolu
mento quo el disfrute de la ca sa -há -
bitacióu. Con' la. mitad del sueUo y 
emolumentos se nombra rá de oficio 
un sustituto, y la otra mitad queda; 
rá á beneficio de la Caja de Derechos 
pasivos del Magisterio. 

Los Maestros que figuren coreo 
aspirantes en las. oposiciones y ten 
gau concedida la liceucia.por la A u 
toridad cor réspol id íen te , . no .podrán 
hacer uso de ella, ausén tándosé de 
su destino; hasta' quioce días antes 
cle aquól p a ñ qué hayan sido convo-. 
cados por o¡ l'ivsideute del Tr ibunal , 
y ¿s tán obligados á restituirse i sus 
carg. 's.dentro de los"die¡¡'días s i -
guiontes al en que terminen las opo
siciones con la adjudicación de las 
plazas, bajo pena en uno y otro ca
so" de declararles iucursbs en aban
dono de destino; debiendo las Juntas 
locales cotr.uoicar i las Seccioi.es las 
fechas en que los interesados se au
senten y se encarguen do nuevo de 
su destino. 

Los Maestrosque residan en la po. 
blacióa donde se verifiquen las opo
siciones eu que tóoiau p i r te , no po 
d rán faltar de sus respectivas clases 
m á s que cuando los ejateicios ten
gan lugar á las mismas horas que 
aquél las . 

A r t . do*. Las Escuelas que de la 
categor ía de concurso único pisen á 
la do oposición por dispoaiciones su 
parieres, se proveerán por este sis
tema, & excepción de aquellas quo 
es tén servidas por Maestros eu co
misión que huyan desempeñado Es
cuelas de esta clase, eu cuyo caso 
podrán continuar cun el nuevo 
sueldo. 

Art . 67. Los Auxiliares de las Es
cuelas municipales de Madrid nom 
brados con anterioridad al Real de
creto de 2 de Noviembre de 1888 por 
respeto á los derechos adquiridos, 
podrán tomar parte en los concur 
sos para proveer las Escuelas de di 
clin capital, computándo les al efec 
to ol sueldo de 2.000 pesetas, igua
les derechos l e n d r á c ios que h á y a o 
pasado por concurso ú oposición á 
desempeñar otras Escu das fuera de 
Madrid, siempre que su nombra 
miento de A u x i l i a r . reuea aquella 
circunstancia. 

Los que tengan el nombiamiento 
de fecha posterior á la del citado Real 
decreto no t e n d r á n derecho á figu
rar en concursos para proveer .Es
cuelas do Madiid. 

A r t . 68. Cuando por rcsolucin 
nes superiores deba auuioi.tarso la 
dotación de una li-'cuela, ol Maestro 
que lu desempeñe puede solicitar, du 
la Autoridad á quien coi reí ponda, el 
t í tulo administrativo, siempre que 
se halle en condic.ouos l i 'g i les de 
obtener el ascenso. 

Se en t ende rá para estos efectos 
que los Maestros retinen condiciones 
para conseguir el't!novo t i tulo ad
ministrativo, si han disfrutado tres 
años por lo meóos el íueldo legal 
inmediato inferior. 

Si la Escuela en vez do un grado 
ascendiera en dos ó más , el Maestro 
que la desempeñe no pod/á obtener 
más que el t i tulo correspondiente al 
sueldo superior inmediato, si bien 
pasados otros tres años puede suliei 
tar nueve t i t u lo con ascsi.so. 

A r t : 69. Antes do que les Eectu 
nidos f.irmuleu las propuestss paia 
proveer eo propiedad las Escuelas do 
asistencia mixta, podrán ,mani fes ta r 
las Juntas locales si prefieren que el 
nombramiento recaiga en Maostio ó 
Maestra. Caso de no hacer esta ma
nifestación, se proveerán siempre en 
Muestras. • , • 

A r t . 70. Los Maestros, Mi.eslras 
y Auxiliares de las E-scuehs de pár
vulos, nombrados coo el c&ráctor de 
propietarios por el Patronato gene
ra!, á propuesta del mismo, ó,en su 
representac ión , t end rán - lo s mismos 
derechos que los demSs-Macstros de 
lasi Escuelas . 'públ icas , si bien no po
drán ascender en su.lcarrera sino 

^m'ediánto epósición i plazas vacan- ' 
te?. ' . - . - " ; ' ' - ; 

Ar t . 71 . , Las plazas .do sustituto 
de . Maestro ó Maestra, se proveerán 

•libreinonto por.la Auto r idad .á qt ' ién 
corresponda eu persoúas que r eúnan 
los condiciones legales ó que posean 
el t i tulo cor ro ípoud ien te al grado y . 
clase de Escuela respectiva, prefi
riendo siempre á los Maestros reha
bilitados. 

A r t . 72. Contra los i,cuerdos que 
dicten los Koctorados cabe o!, recur
so de alzada ante la Subseciotaiia, y 
co.-.tra las resolucioiiés dií é";ta, úni
camente puede recurr í r«c eu súpli
ca en el Ministro do Ins t rucc ión 
pública. 

Art . 73 Sea cualquiera la época 
en que se resuelvan defiriitivameote 
los concursos de traslado y ascenso, 
los nombrados á consecuoncij de los 
miemosseguiriu desempeñ-iudo las 
Escuelas 3 Auxil iar ías desde las 
cuides solicitaron hasta principiar el 
periodo de las vacaciones canicula
res, estando obligados á comenzar 
el curso en la Escuela á que fueron 
destinados, salvo caso de renuncia, 
ya expresa por documooto que asi 
lo mauifiesto, ya tácita por su no 
presentación en dicha Escuela. Uni
camente para los c-fectosde la ant i 
güedad en su carrera se les contará 
el tiempo desde un mes después ae 
la fecha del iiombramiouto, hacico-
doso asi constar en el t í tulo corrí s-
pondiontc al extenderse la diligencia 
de posesión. 

A r t . 74. No so reconocerá para 
el pago por el Estado n i n g ú n aumen
to volunrario que haya sido recono
cido por los A} untamiento; con pos
terioridad al 31 de Diciembre u l t i 
mo, ni tampoco los concedidos con 
auterioridad si los interesados no los 
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hubieran venido diífrutüDdo antea 
de aquella fecha. 

Sin embargo, dichos aumentos 
podrán « ' r otorgados y percibidos 
con osrtro ul presupuesto municipal. 

Ar t . 75. Los ayuntumientoa po 
draii rroar y sostener p«r su cueuU 
plnzss de Muc-ütros 6 Auxiliares m lo 
juzgan eouvfnieote, dando uueulu 
a la Subsecre tar ía di>! Ministerio de 
luFtruccion pública y R;ctorado 
respectivo. Los servicios de los pro 
iesores que sirvan dichas plazas uo 
serán de abono en la carrera si los 
nombromientos hubieran sido he 
ches por los mismos Ayuntamien
to. 

A r t . 76. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan al pro 
senté reglamento. 

D l f P O S I C I U M E S T R A N S I T O R I A S 

1. " Las oposiciont's anunciadas 
que úo hubiesen comenzado los 
ejercicios al publicarse este regla
mento, se cüjetarán á lo dispuesto 
en el art. SO oel mismo en lo reto-
rente á.la prohibición de nombrar 
Jueces 4 los individuos que lo 
hubieren sido en la convocatoria 
anterior. 

2. ' La Junta municipal de p r i 
mera enseñai 'Za de Madrid y la da 
Barcelona, miando se hayan reorga
nizado cütjfor/ne al Real decreto de 
esta . imsma fácha, t end rán ¡guales 
atribuciones que las concedidas á 
las Secciones do l o s t n i c c i ó n públi 
ca y Bellas Artos en este reglamen
te, inter ia se dicten las disposisio 

-nes especiales que hau de regular; 
sus fnt ic iónes . " : 

Madrid 14 de Septiembre de. 1902. 
—Aprobado por .S. M.—Conde de 
..Romnnónes .* 

.;Lo que se inRerta'eu esto periótli-
co oficial :para conocimiento de. to-

:dos;lcs Sres. Alcaldes y ,Magis ter io 
•..•publico de'la provincia. " -. 

L e ó n ' 2 í de Septiembre de 1902;. 
El OobornMlor-PreB'iiiciito, " 

Enrique de tlrcña 
. - . El SecroUrio, 

.llanuel 4?iipel* 

DOS BiíBIQOB (lANWUPlBDRA Y CI1BSP0, 
I N O E S I E B O . I B F B D E L D I S T R I T O M I 

N E R O D E E S T A P R O V I N C I A . 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Maestre Gonzálea, venino de Gijóu, 
se ha presentido en el Gobierno o ¡ -

_ v i l de esta provincia, en el dia 12 del 
mes de Septiembre, d las nueve y 
veinticinco, una solicitud do regis
tro pidiendo 20 pertonaucias para la 
mina de cinabrio llamada Hei / i» y 
Pi la r , sita en té rmino del pueblo de 
Peña las'Quinfas, Ayuntamiento de 
Maraña. Hace la des ignación de las 
citadas 20 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la Peña las Quintas por su parto S.; 
desde este punto se medi rán al E. 
500metros, colocando lo l . " estaca; 
de 1.* á 2." al S. 400 metros, do 2." 
4 3." al O. 500 metros, de 3. ' á púa 
to de partida al N . 400 metros, que 
dando cerrado el pe r ímet ro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se h>: ad
mitido dicha solici tud por decret'i 
del Sr. Ooburnador, f in perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que f-n 
el t é rmino de sesenta días , contados 
desda su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones 
los que so consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solieifaido, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de Minería vigente . 

El expediente tiene el r..* S.lftS. 
León 13 de Septiembre de 1902.— 

£ . C/mlalapidra. 
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^LTSruisroio 
Se anuncia la venta de los mue

bles colocados en las habitaciones 
que ocuparon S M. el Rey, S. A. el 
Principe de Asturias y Real s é q u i 
to, para el dia üü de Octubre y s i -
guientvs, á I t s once rio la m a ñ a n a ; 
cuya venta t end rá luirar en públ ica 
subasta, y poi pujas i- la l laMi, en el 
Palacio provin, iu l , liKial (loado se 
hallan depositados dichos muebles; 
debiendo advertirse que no se admi
t i rá postura inferior ú ¡a que resul
te de la t a sac ión , la cual podrá ser 
por habitaciones ó sepa r a m e ó t e , se
g ú n so acuerde en el acto, no per
mi t iéndose retirar los muebles ad
judicado» sin que previamente haya 
hecho el postor la cons igaac ióu del 
importe. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía cotistitucional de 

Coniidotits faevUalhas, generales y 
económicas de la sui/asfa que ha de 
celebrarse en dicha ciudad el dia V8 
del próximo mes de Ocluhe, á la 
hora de las once, para la conséruc-
ción de u n edificio destinado á «Es- ' 
cuelas de n iños de ambos sexos y 

. habi tac ión para los Profesores.* 
CONDICIONES FACULTATIVAS 

Articulo 1.° Es objeto de esta su
basta.la cons t rucc ión , con arreglo á 
los planos que se ncompañan,1 de un 
edificio destinado á lEscuolas m u n i 
cipales,• en el sular que el Mun ic i 
pio poseo en la calle uol Cid, do esta 
ciudad. . " 

A r t . 2.°. Los-materiales 'que so 
han de.emploa'r en.estas obras s e r á n .r 
los que se detallan en los .ar t ículos 
siguientes y en el presupuesto, y ; 
su empleo so' hará su je tándose en 
un todo á las indicaciones que opor
tunamente dará el Arquitecto n m u i - . 
cipal. • 
• A r t . 3." El contratista, al hacer 
el replanteo de las obras, lo ha rá su-'. 
j e t á n d o s e estrictamente á . l r s planos 
del p r o y e c t ó . Efectuado dicho re
p lan teó , av isará previamente al A r 
quitecto para su comprobac ión , sin ' 
cuyo requisito no podrán cont inuar
se las obras 

A r t . 4." Las zanjas para c imien
tos so abrirán con las dimensiones 
que se seña lan en los planos, así co
mo todo el vaciado de los s ó t a a o s , 
dejando los paramentos y suele, per
fectamente nivelados, cortados. A l 
practicar esta apeituru se tomarán 
poro l contratista las precauciones 
necesarias, acodalando convenien
temente el terreno, cuando la pro
fundidad sea cigo menor que la a l 
tura del hombre, con objeto do ase
gurar la vida de los operarios. 

La excavac ión so cons t ru i rá hasta 
encontrar terreno firme, no empe
zando el iclleno do las zanjas sin 
previo reconocimiento del Arqui tec
to encargado. 

Si resultara que el firme estuvie
ra m á s bajo que lo calculado en el 
presupuesto, se abonará uu v e i n t i 
cinco por ciento porcada medio me
t ro , figurando este exceso en cal i 
dad de imprevistos. 

A r t . h,° Los cimientos de las 
obras proyectadas se harán do mam-
posteria ordinaria, de canto rodado 
y mortero de cal c o m ú n . 

Para construir esta fábrica se sen
t a r á el mampuesto sobre la mezcla, 



m m f 

T T«í: 

golpeando después cou un mazo 
hasta quo rapase el mortero do cal 
por todu« panes y no r sceda el es-
pepor do las ju»UK de uu c e n t í m e 
tro. Loe linéeos que qoedoo entre las 
piedras se re l lenarán con ripio de 

Íiicik» menuda ó cascote ú e ladril lo, 
isciendo uso del mart i l lo ó mazo; 

pero tosiendo especial cuidado que 
no haj'a contacto de unas piedras 
con otras pin el intermedio del mor
tero. 

El mortero se compondrá do tres 
partes: en volumou ue arena por dos 
de cal. La tnezcli de cal apagada, y 
de la arena so ha rá sobre un piso do 
tabla firme}' t i cubierta, y sin a.¡¡3-
dir agua á la quo ya tiene la cnl. 

El apagamiento de la cal so hará 
por el método ordinario en alboreas 
de la i inüo ó madera, c-chaodo la cal 
viva en t e r rón , y luego la cantidad 
de agua quo se haya" dotei-mmadj 
de attfmaDO, necesaria para quo la 
pasta quede con la consistencia de
bida. La cal procederá de las canta 
ras de La Pola d e G o r d ó n . 

La piedra para la mamposteria se
rá de canto redado, y sus dimensio
nes mín imas serán de veinte c e n t í 
metros dé longitud por doce de an-
cho y t izón. 

Ar t . 6.° . Uoa vez terminadas las 
fundaciones diez cen t íme t ro s más 
bajas que ol terreno natural , se ha rá 
el replanteo de las obras quasa pro
yectan, su je tándose á ¡os pianos qm 
se á e o m p a ñ a n ; siendo preciso av i 
sar al Arquitecto Director para que 
examine si está bien hecho el. 10 
planteo, y una vez dado él visto bue
no por dicho facultativo, se dejará 
deFcaosar ocho ó diez. días. la obra 

' paro^quo fragüé conva í i ien ta iné t i t é 
el mortero, en cuyo tiempo pl , con
tratista s e ' cu ida r á de ir préparamlo 
los materiales necesarios para la 
cdn t iuu íc ión de la obra. 

A"rt. 7.° .Se cons t ru i rá do fábrica 
mix ta do ladrillo ordinario y canto-
ría lisa el zócalo do las fachadas. La 
piedra de sillería que se emplee s¿rá 
caliza.' proceílente de - las canteras 
reconocidas como bueñas en la pro
vincia, de contextura compacta y 
uniforme,, sin mi i ' i ch í s ni oquedad 
des j . vicios que lo hagan desmero ' 
cer.-y do color uoif j rme. L i s super
ficies que presenton los paramentos 
debocAu sar.complotanieiittt planas, 
sin alabeos do n i n g ú n g é n e r o , y con 
las juntas normaks i ía cara c i t e 
rior. El ospesor de la si l lería, cuando 
msiios, ha de tener de treinta centi-
metros, con buena labra en loa lo 
chos, en una profundidad de veiuto 
cen t íme t ro s normales á las coras ó 
del lecho. El asiento do las mismas 
se hará sobre mortero de comento. 
E l resto do estos muros s; construi
rá de ladrillo recocln recibido aná
logamente quo la can te r ía cou ce
mento. 

A r t . 8.° El resto do la fichada 
hasta su coronación se c.onstniirá de 
ladrillo fino prensado, tipo España , 
de Valladoli ' j . en el paramento ex
terior, v do ladrillo recocho en el 
resto dei muro, bien recibido sobre 
mortero de cal común , sin que en el 
ladrillo íiuo ó prensado las juntas 
pneiJa» exceder do tres mi l ímetros . 

Deberán colocarse de modo quo 
queden á soga y tizón, alternando 
eu cada hilada con las de la siguien
te. A l construir la fábrica de ladri 
l io , se cuidará muy especialmente 
de no añad i r agua al mortero, mo-
jaado en cambio los ladrillas. Tanto 
el ladrillo prensado fino como el la
dri l lo ordinario recocho, deberán ser 

uniformes, tanto en sus dimensiones 
como en su color de aristas vivas y 
porameutr.s tursos; no admit iéndose 
el quo no presente fractura de gra
no fino y compacto, el que no es té 
exento de caliches y piedras, y el 
que no produzca por el choque un 
sonido claro y metá l ico . 

A r t . 9." Los guarnecidos de bal 
canes, impostasy aleros serán cons
truidos do cemento, imitando i pie
dra, para lo cual sñ dejarán de t'V-
bricado ladrillo ordinario los rosal-
tos necesarios para llevar A efecto 
dicha imi tac ión . 

Ar t . 10. La teja será de curva, 
de! pi'u, teniendo las condiciones 
asignadas al ladril lo, siendo además 
lijeras é impermeables. 

La cubierta se hará sentando so
bre tostada de barro: primero las ca
nales y después los cobijas, soinpán 
dolas m¡a tercera p a r t í ' d e su longi 
tud, y rocibieodu los caballetes y 
aristas con morter.i do cal c o m ú n . 

Ar t . !J. L'is bovedillas de los pisos 
eolie ios tablones de suelo se cons 
t ru i ráo con panderete doble de rasi
lla y yeso, la parte de peralto que 
debe tener la bóveda entro viga y 
v iga , nunca resal tará m á s que ol n i 
vel de la parte superior de e-tas. 

Ar t l ' / . Antes de proceder á los 
tabiques de división, se colocarán los 
marcos de' madera para las'puertas' 
de ont ia ia á las habitaciones, los. 
cuales so su je ta rá» al pavimento á 
caja y .espiga, y' por los largueros 
con térni l los de quince cént in ie t ros , 
embutidos una tercera parteen los 
largueros del marco, y fel resto á los 
tabiques. -.; 

A r t . 13. Los cielos rasos se com 
pooarán' .de cañ izo , , tamiza y yeso, 
elevando la carga directaniente i la 
cara irforior.de los tablones dé pisó; 
teniendo especial cuidado de que el 
tendido.de yeso se haga en las con.-
diciones mejores para' que resulto 
completamente plano y 'hor izon ta l , 
desechándose todo aq u e l ' que no 

• renua las expresadas condiciones. . 
. A r t . 14. Los ruar-nacidos y en
lucidos interiores de,muros y tabi 
q u é s s e compondrán do mortero de 
cal c o m ú o , : amiiestraudo todos.-los 
pa rameü tos verticales con yeso, es
paciados entro sí un metro do maes
tra, á mtestra, enluciendo'el intiir 
medio de uua á otra con mortero de 
cal c o m ú n , dáodose la úl t ima mano 
con la misma clase de itiato-.-ial fro 
tesado á la llana, y después do seco 
se enlucirá con pasta de cal y yeso. 

A r t . 15. Los fogones de chime
nea se dispondrán ue tal manera quo 
la conducción de humos quede om -
potrada en los muros, y dispuestos 
det.nl modo que nunca es tarán en 
contacto con las maderas que sir
ven do armadura para las cubiertas. 
Los pavimentos de cocuias, dispon -
TOS y < soasados, ss h-ar/m con bal
dosín de l'alenoia, y se a sen ta rán 
sobre tostada de mortero hidrául ico . 

Art . 16. Los pavimentosdol por
ta l , vest íbulo y escalera során do 
mnsíü'cos de cemento comprimido; 
su paramento saperi >r será del d i 
bujo y color quo <>portunamo;;t; eli 
ja el Arquitecto Director. Se t e n t a r á 
bajo las Jüstruccioíiflj? que dan Jas 
fabricas que hacen estos mosaicos, 
para quo su solide/, sea petfeata; ta-
mecdo preparado do antecnanu el te • 
rrono el contratista, y de completo 
acuerdo con el Arquitecto encar
gado. 

Los pavimentos de tabla para los 
demás dopartamentos do la casa se 
coloca roa sobre las su periores de las 

vigas del piso después do bien nive
lados, para quo el pavimento resulte 
p e i f ¡ c t a m s o i o plano y horizontal. 
L-i t ab l i será do pino, del Norte, ma 
chihembrad-i, y sus diuioosioaes en 
c e n t í m e t r o s serán catorce per tres 
de grueso; se s e n t a r á i matnjunta, 
suje tándola á la viga por puntas do 
París , cuya cabeza quedará oculta 
cou la machihembrada; después de 
terminados se re tundi rán sus juntas 
cou ou cepillo. 

Ar t . 17. La armadura de cubier
ta se compondrá de tirantes de una 
sola pieza, forma de pendolón, com
puesta de zancas, puente, pendolón 
y tornapuntas, correas, estribis, pa
res y barrotillos,cubriendo e í t a s ar
maduras con tejas planas, bien co-
cidas y de trece al metro superfl-
cial. Los t i r a n t e s se espac ia rán 
ochenta cen t íme t ro s de eje á eje; la 
forma de pendolón so espaciará '¿,50 
metros de eje a oje; l i s correas se 
colocaráu dos en cada centro del 
f i ldón, y los pares sooep. 'c iarán cie-
cuenta c e n t í m e t r o s uno de otro. 

A r t . 18. Las vigas do los pisos 
serán de madera de pioo, del Norte, 
da veiote ceotimetros por. diez de 
escuadr ía y ratita, no: adinitiéuiíoea 
las que no reuuan las anteriores 
condiciones y t éngan además cual
quier defecto de .labra quo hagan, 
pardor su resistencia. So colocarán 
espaciadas ciucoenta . c e n t í m e t r o s 
outro.ejes, formando uu piso plano 
y perfuctaménlo horizontal: Eo las 
caras laterales y. en su parte inferinr 
su c lavarán listones üo madera de 
chopo do un espesor de dos cen t i : 
métrus-'por cuatro contiaietros que 
sirvan de-apoyo á las bovedillas. ^ 

. A r t . 19. Los marcos do madera 
para los t a b i q ú i s do media «¿ta de i 
ladril lo,: teníiráñ t r e c e - c é n t i m o t r o s 
ile g r t i e í o , con .una fija alrededor de 
la gna rn ic ión de sois ceotimit 'riis.-
• Lvs marcos de. ios huecos dé los 

tabiques á panderete serán de- seis 
cen t íme t ros y enterizos, y . una f i ja 
por ambas partes de cuatro c e n t í 
metros por el lado, dol.robajo, y S'jis 
ceu t íme t roá por.ei. otro pararneuto; 
tóodrán torios eliós- un moutanta del 
ancho del corramioiito de la puerta y 
del. aito^q'ue designo el Arquitecto 
D rector. 

Las puertas interiores serán do 
madera de chopo del pa í s , es ta rá bien 
sécu, y ' t o n d r á por lo moyos cuatro 
arlos ¡le corta, sin raides saltauizos 
ni repslos. 

L'iS dimeusbm.'s y d e m á s detalles, 
se fusilitaráu »1 contratista por cro
quis unotadiis, que e jecutará el A r 
quitecto. 

Todo oi hsrraja de vieagras, pasa
dores y cerradnr-j» va iaclniiio en el 
precio asigüiolo en o¡ presupuesto al 
metro sup-ji-üciai Ue earpiutena de 
taller. Ei cerco ó marco de cada ce-
rratnieuto se medirá su suparfioie 
como las demás c a r p m t e r i í s de ta
ller. 

A r t . 20. Las vigas de h i i r ro que 
se coloquen s^rá-a da dimeasioned y 
fuTnu que el presupuesto seftaU. 

Toda viga quo so hallo escasa de 
dimensiones ó con ülgún defecto 
que proc da de la fibr-,o»cióri quo 
contribuya ó .Í;BM¡;,U¡I- SU estábil!-
dad ó aminoro su espesor, será des 
echada do ¡a obra y sustituid'! por 
otra que reuua Us c lOdicioues que 
se marcan en estos pliegos. 

A r t . ' ¿ 1 . Los cr¡-¡i.a!es se coloca
ran en los rebajos practicados en las 
armaduras CHU el hue ígo estricta
mente necesario, sujetándoles coa 
pequeñas c u ñ a s ¿ 3 zinc, y el b a í ú j 

ordinario de vidriera, debiendo ve r i 
ficar tste enlace por la parte exte
rior. 

A r t . 22. Los muros, paredes ex
teriores y cuerpos quo hayan Ue ser 
pintados, se proparau deantematu , 
después ue in ipna i i r áu con una bue
na mano de cola y aceite de linaza; 
sobre la mano de impr imación so 
da ráu tres de color, pero cuidanao 
de que al dar la segunda mano este 
potfectamente seca la primera,y asi 
sucesivamente,y además cada mano 
será de color distinto. Para los tonos 
de color y demás detalles referentes 
á la 'pintura se s egu i r án las ins t ruc
ciones que dé el Ü í t ío to t de la obra. 

A r t . '23. Los andam.os, apeos y 
eocimbrados se e jecutarán s e g ú n 
aconseja la buena cons t rucc ión y 
no se qu i t a r án mieutias no lo or
dene el Arquitecto, teuienuu el coa-
tratista la inoUiJiljIe ob igacióu de 
tomarlas medidas y precauciones 
necesarias para evitar cualquier 
üccidei i te . 

Ar t . 24. Una vez terminadas las 
obras deberán quedar l impios y 
oseo tos do todo escom bro, los lo
cales de las tres plantas, do modo 
que. queden en düpos ic ión de po- -
nerse iouiediatamente eu eoodicio-
nes de habitarse. 

•Art. 25.. . El Arquitecto encarga
do fijará el orden « J que debeii eje-: 
cutarse los trabajos, deb ienJó el 
contratista atenerse estrictamente 
¿ e s t á s prescnpcioDes. E á t e ú d i ó n -
dose que los materiales oe ejecución., 
de algunas "obras uo.Vmeuuiouadas,. 
podrán .ser desechados ue no reunir 
las cocdicibnos que el uso y reglas 
de coastruiioióu prescriben.'." 

Oondiciimes g é n e r i i s t . ; '" 
• "Art . 26. E¡ contratista es el ú n i - . ' 
co respousible de la .ejecución! do., 
las obras, y por tanto, no teuu.-á de
recho á . re t r ibución, alguna por.!el 
mayor.precio que le costasen.,!". . 
.! .Art . ü7. E l cun t rá l í s t a s e rá . r e s -. 
póosable de; las faltas que por la 
mala ejecuctóñ ó m-ila maniobra 
ocurriese, y no t e a d r á por ello, re ' 
tribucióú.. alguna."", ' 

, , A r t . 28. El contratista re t i ra rá 
de la obra cu el término dé tres dias ' 
desde la ordou del Director los mate
riales que és te rechaco,y do no ha
cerlo !así su . considerara que los 
abandona, qjiedauao á su disposi
ción para que haga ai uso que crea 
conveniente. 

A r t . ¿9 . El Facultativo .mut i ic i -
pal t endrá nereeho de despedir á 
cualquier t r abá j a lo" que a su j u i c i o 
no reúna las debidas coadicioiies de 
capacidad y bondad. 

A r t . 30- Si durante la e jecución 
pudiera (icürrir algunas dudas sobre 
la inteligencia de los planos, pliego 
de conuiüioiH's ócoüÉtvuceioa, las re
solverá el fauulr.ati i v municipal, sin 
intervoución de peritos ó arbitros. 

A l t . 31 . El contratista iud icará 
la persona f ica l t s t iva que le repre
sente ou las otiras si c, no posee les 
titulo*necesarios con quien so en
tienda el Arquitecto oireotor. 

A r t . Si.- El mismo Cootratista 
queda sujeto á las prescripciones 
li-ful decreto da I I de Juuio de 
188ü, en cuanto no es té provisto en 
estas coudiüioi-.ei, en lo* planos y 
presupuesto. 

A r t . tf3. Hl romacaute queda obl i 
gado á torüi iuar el edificio s e g ú n 
murcuc los planos y memoria, indi
cando persona quo pueda continuar 
en las mismas condiciones acepta 
das por él, caso de no poder hacerlo. 

ík'í 
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A r t . 34. Si en el projroctu sfl in 
trodnjoran modilioicioues (lo deta • 
lio, voridrii obligado el contiMtistu á 
¡ni Gjecucióü .mel íautecut ive i i ío cuo 
el director, respecto A precios y va
riación, siu que puedan ¡íiterveiiir 
peritos ó Arbitros, como ya se iodicu 
au el art. 30. 

Art . 85. El contratista dejará la 
obra terminada completameute du
rante el plazo ilo uu «fio, li partir de 
la fecliu en que pe voritique la adju-
dicacióii det ini t iva. 

Ar t . 3B. Duruute el curso de las 
obras se p rac t i ca rán medicioues de 
lo que esto ejecutado, valorándose 
con arreglo ni presupuesto. 

Ar t . 37. Terminadas las obras se 
pract icará uua medición total, cuyo 
resultado será el verdadero, dedu
ciendo del valor calculado la parto 
coirespondiouto per las mejoras he
chas. 

Ar t . 3S. No tendrá i-fecto la dis-
pOEición anterior sin que haya pre
cedido la recepción provisional de 
las obras, qué se verificará dentro 
de los ocho.días do terminada total-' 
moate la cons t rucc ión ; esta recop-
ción no se e levará á definitiva kssta 
los tres'meses siguientes, plazo do 
garant ía de la buena ejecución do 
ias obras, quedando obligado el con
tratista en este.; periodo á efectuar 
todas Ue reparaciones que se pres
criban por el Arquitecto Director. 

A r t . 39. K l contratista l eudrá 
derecho á que se le acuse recibo,"si 
le pide, de las comopiescipues y re - . 
clainaciones que exijo el Arquitecto 
in'spectoi; á su ívez e s t a r á ;ob l igado -
á devolver á dicho Arquitecto, ya 
originales, ya_ en copia,1 todas las ór. 
dénos y avis-os que de él reciba, po 
.Hiendo"; ál pio «¿¡atorado, i y con s i f 

• firma. . . '. . ,,.. 
. Ar t . 40 . . Ei contratista podrá sa-

Of.r á sus expensas copia de todos los 
¡ d o c u m e n t o s q u e constituyen el pro , 
, yueto, cu3'03 origiiíalíS ílo seráu.f-i • 

c¡litados_por el Arqniloctó iospecí 
tor, el cual au tor izará cou" su firma 

-'las'copias, si asi lo convioiera. al 
CGlilratlsla. 

León 20 de Septienibro de IBOU.— 
El Arquitecto municipal, l l l a m c í d e 
Cárdenas.. ^ .. 

- . C O N D I C I O Ñ É B E C I K Ó M I C A S ^ 

Art iculo 1 ° La subasta se cele 
brará on la sala de sesiones de este 
E.ve:i¡o. Ayu í i t á t a i eu to , OOD arreglo 
á las proscripciones del Heal decre
to de 26 Abr i l do 1900, bajo la presi 
diüicia del Br. Alcalde ó del Coucejal 
en quien delegue, á las ouce del.día 
28 dn Octubre p rós imo,s iendo el La-
traao designado para el bastanteo 
de p.ideres ei seüor primer Regidor 
Sii.dico. 

Art , 2.° Para tomar parto en U 
suliasU, cuyo tipo es de 142.994,02 
pesetas, deberáu los licitadores re
unir las condiciones que establece 
«I art. 11 del citado Real doureto, y 
acreditar haber consignado eu la 
Depositaría municipal el 5 por 100 
del tipo, qtitt asciende á la csulidud 
de 7.14(1,70 pesetas, on los valores 
'¡us expresan los artieulusia y ¡ 3 án 
dicho lioal decreto, y se eu tendorá 

los que constituyan depósi to , se 
lialiau enterados del presupuesto y 
planos correspondientes, y es tán 
Confurmcs con las condiciones fi-
Cultativas y económicas . 

. i r t . 3.* Las proposiciones, ex
tendidas eu papel del sello H . ° , con 
'"¡eoión al modelo que so inserta al 
"nal, a compañadas .JO la c é l u l a per
sonal y del resguardo que acredito 

el depósi to , se presen ta rán eu plie
go cerrado. 

A r t . 4." Ea el día, hora y sitio 
designados, se cons t i tu i rá la mesa y 
se dará lectura del art. ¡7 , declaran
do el Pres ídante abierta la l icitación 
por uu plazo de inedia hora, duran
te la cual podrán los licitadores pre
sentar los pliegos, que una vez en
tregados no s-i podran retirar. 

A r t . Transcurrida la media 
hora so procederá á la apertura do 
pliegos, y se adjudicará ja subasta 
provisionalmente al autor do la pro 
posición más ventnjesa. En el caso 
de haber dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá una licitación ver 
bal entre los autores por té rmino de 
diez minutos, y se admi t i rán r e b i -
jas del tipo, adjudicándose provisio
nalmente la obra al que haya mejo
rado más ia proposición. 

A r t . 8." Las proposiciones dese
chadas y los ducuraentos á ellas 
unidos, se devolverán eu el acto; la 
de aquel á quien se haya adjudicado 
la obra quedará formando parte del 
expediente. 

Ar t . 7." El Exorno. Ayuntamiento 
se reserva la facultad de adjudicar ó 
no definitivatnoute la subasta, sin 
q u é se pueda reclamar contra las 
resoluciones que en el p a r t i c u l a r 
adopte. Si la adjudicase, el licitador. 
á quiso se ad jud ique . comple t a rá el 
depósi to hasta el 10 por 100 de la 
cantidad ea que se hubiese adjudi
cado. 
• Ar t . . 8 * Constituida la fianza do ; 
finitíva.se procederá inmedia támeu-
te al otorgamiento de la escritura 
ante Notario, quioa ' . fdcil i tará co 
pia á la Corporación; los gastos do. 
anunc ió en el BOLETÍN OfTCULy £?«'" 
cett de Madrid, los de oscr¡tura:y de
m á s que ocurran, serán de cuenta 
dol contratista. 
• A r t . 9." El r é m a t á n t e ' ñ o podrá 
hacer cesión'dó.l contrato sin previo 
couseutimieuto dn l .Ayuntámién tó . , 
. -A'rt. 10. . Si el contratista no.cons
tituyese la.{Unza definitiva, ó no sé-, 
otorgase la escritura, ó no empeza
se y terminase las obras ea los pla
zos señalados en las condiciones fa 
cultativas, se tendrá por rescindido, 
el Contrato á perjuicio del.rematan-
te,'siendo los efectos de la rescisión 
los que se determinan éu el art . '24 
del ya repetid'! Real diícreto. 

A r t . 11. Las obras comenza rán 
dentro de un mes, á contar desdo el 
uia eu que so noli t íquo al contra
tista la a i judicac ióu detiuit iva, y 
deberá estar terminada la construc
ción del edificio en el plazo do uo 
a ñ o , á contar desdo igual fecha, sin 
que pueda iu cucar ea u i n g ú n caso 
para retrasar su te rminao ión , mal 
tiempo, f i l t a do materiales ú otras 
raaones. 

A r t . 12. Las obras que vaya 
e jücutaudo se l iquidarán á ju ic io del 
señor Arquitecto m u ' i i c i p i l , cuando 
és te crea más conveniente, s e g ú n el 
avance de los trabajos, y el precio en 
que la total cons t rucción del edifi
cio se adjudique, so sattsf trá al con
tratista o n d i e z a ñ o s por partes igua
les eocariauDoy en la forma siguien
te: El 75 por 100 del primor plazo, 
en la fácil i que el Ayuntamieoto lo 
perciba del Ministerio.do Ins t rucc ión 
pública, on vi r tud de la concesión 
que de dicha cantidad le ha sido he
cha, sin que por el retraso que sufra 
el percibo de ese 75 por 100, que el 
Gobierno ha de entregar, pueda re
clamar el contratista intereses ni 
indemnizac ión , y en Igual f i rma 
y fecha los años sucesivos, hasta el 

total de los diez plazos. El 2fi por 100 
restante lo cobrará de la Corpora-
ció'i muuicipal , al fin de cada año , 
desde aquel en que haya comenzado 
la coostrucc ón siempre que los tra
bajos hechos durante él asciendan á 
la décima parte del importe total del 
precio de ia adjudicación. 

Ar t . 13. Las dudas ó incidentes 
que ocurran con motivo del cumpl i 
miento de este servicio y no se ha--
lien terminantemente previstas en 
las condiciones, serán resueltas por 
la Corooración y el contratista, pre
vio informe dol Arquitecto, a t e n i é n 
dose en cuanto no se opongan estas 
condiciones, á la ley general do 
Obras públicas de 13 de Abr i l de 
1877, al Reglamento do 6 de Julio 
del mismo año , al Real decreto de 
26 de Abr i l de 1900 y al pliego ad
junto al ae 7 de Diciembre de este 
ú l t imo a ñ o . 

A r t . 14. El conocimiento dejlae 
cuestiones que se suscitan é n t r e l a 
Corporación contratante y el con 
tratista, en lo que a t añe á la ejeou 
c ióo , inteligencia y efectos de este 
contrato, se e n c o m e n d a r á á la Cor
poración municipal para que los re
suelva, su je t áudos j y couformáa 
doso el contratista con so decis ión. 

A r t . 15. Además del cumpl imien
to de cuanto expresan, las condicio 
nes facultativas y económicas , que- . 
da obligado el contratista al pliego 
general de condiciones aprobado por 
Real decreto de 7 de Diciembre de 
1900, y á ' l o dispuesto eu el Real 
decreto de 20 de Julio de 1902, en lo 
que se refiere á las contratas que 
han de establecerse entre el contra 
tista y los obreros. . . . ' 

León 20 de Septiembre dé 1902.— • 
N¡casio.déXxüisasola. '. ' . /•' 

Modelo dé proposición 

• D. N . Ñ . , vecino -de . . . : ' . ,; -pro
visto de-su, cédula " personal, que; 
acompaña , y del resguardo "del do-
pósito, enterado de los. planos,\pre--
supuesto y condiciones facultativas 
y económicas , publicadas en la Ga
cela de Aladrid ;y eu el BJLBTÍN OFI • 
C I I L de esta provincia, relativas i 
esta subasta, sé_ compromete á .e je 
cutar la. constr i iccióu de las escue
las á que se refieren en la cantidad 
d e " . . . . . pesetas, aceptando las ex
presadas condiciones^ 

, (Fecha.y. firma.) 
* * • ". 

Ea el día 6 de Octubre próximo, 
á las once de la m a ñ a n a , t e n d r á lu -
gar on la sala de sesiones del Exce
lent ís imo Ayuntamiento, las subas
tas de pan. garbanzos, tocino, car
ne, aceite, pimiento, arroz, jabón, 
chocolate, patatas, carbón vegetal, 
carbón mineral, sal, vino y bacalao 
para los acogidos eu la Cuna Asilo 
de Mendicidad. 

Las solicitudes serán presentados 
con arreglo al modelo adjunto, y eu 
pliego cerrado, acompañando la c é 
dula personal y documento j u s t i f i 
cativo de haber nousigoado en la 
Caja municipal el 5 por ICO del to
tal importe del contrato. 

Los precios, clases y condiciones 
de los g é a e r o s , so encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Ex 
celentisimo Ayuntamiento. 

León 22 do Septiembre de 1902. 
—Nicasio do Guisasola. 

Modelo de proposición 
Don vecino de con cédula 

personal y documento de depósi to 
que a c o m p a ñ a , se compromete á 
suministrar para la Casa-Asilo de 

Mendicidad lo cantidad de (en 
letra) al precio de todo cou arre
glo al pliego do condiciones que se 
halla de manifiesto en lu Secretaria, 
del Exorno; Avuntamiento. 

Alcaldía constüucional de 
Hiaiio 

Con el fin do proceder á la discu-
sidn y aprobación del presupuesto 
de gustos é i tgresos de la cárcel de 
este partido judicial pora el p róx i 
mo año de 1903 y do la cuenta car
celaria rendida por e! Depositario de 
los fondos del mismo, correspon
diente al año de 1901, lie acordado 
convocar á todos los Ayuntamien
tos del partido judicia l á la se
sión que tendrá iugar en la Casa 
Consistorial el dia 2b de Octubre 
próximo y hora do las diez do la 
m a ñ a n a , » fin de que comparezcan 
por medio de delegado autorizado 
en forma legal. 

Riaño 20 de Septiembre do 1902. 
— E l Alcalde, Manuel Alor.so Buróu. 

A Icaldla constitucional de 
Santa l i a r í a de la ls!a 

Formado por la. Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
municipal de este distri to para el 
a ñ o próscioio dé 1903, queda e x - , 
puesto al público en la Sec re t a r í a 
de esta rauiiicipalidad por té rmino" 
de quioce d í s s , contados desde esta. 
fecha. Durnñ te cuyo plazo podrán 
los .veoioos interesados formular 
contra el mismo las reclamaciones-
que coasidored pertinentes, q u é so
lo serán admitidas-las qiia 'revistan 
tal 'caráoter , ' . ' ';'• 

.'Santa María de la-Isla 22 de Sep- l 
tiembte de 1902.—El Alcalde, . E n 
sebio F e r n á n d e z . ". , 

. Alcaldía consliluaomlde -. .. . . . 
Villadaiígos. 

Habiendo sufrido e x t r a v i ó los do
cumentos , proliatorioe. do cargo y 
data rélí: t ivos.á las cuentas n iun ic i - . 
polos de los éjorcios .de 1886 87' á 
1889 90 inclusive, y no existiendo' 
libros de contabilidad'.' de dichos 
añosKse anuncia su 'exposición al 
público por t é r m i n o de un ines, pa'-,' 
ra que durante, dicho plazo puedan 
reclamar cuantos se les adeude can
tidad alguna que huyan dejado de 
percibir en los precitados ojercieios. 

Villadaugos 24 de Septiembre do 
1902.—José F e r n á n d e z . 

• * 
Formada la cuenta municipal dol 

año 1901, se liallu expuesta a l p ú 
blico ea la Secre tar ía de osle A y u n -
tamiento por el t é r m i n o de quince 
días, para que pueda ser examinada 
por cuantas personas lo desenu y 
hacer las-reclamaciones que esti
men pertineutes. 

Villadaugos "24 do Septiembre de 
1902,—José. F e r n á n d e z ! 

Alcaldía constitucional de 
Siinccdo 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria monicipi-l por t é r m i n o de 
quince dias, el expediento de arbi
trios extraordmanos para cubrir el 
déficit do 3.022'0b pesetas que ro^ 
suita en el presupuesto municipal 
ordinario que acaba de votar la Jun
ta para el uño do 1903. Durante d i 
cho plazo puede ser examinado y 
presentar reclumacionos; pasado que 

! sea no serán oidas. 
Sancedo 18 de Septiembre da 
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180-2.—El Alcalde, Domingo Gu
t i é r r ez . 

Alcaklia constitucional de 
¡ l a n s i l l a Mayor 

Formado por la Cociisión de este 
Ayuntamionto y aprobado por el 
mismo el proyecto do presupuesto 
muDÍcipul para el añu de 1903, que
da espuesto al público en la Secre
taria por espacio de quince dios, á 
bn de que los contribuyctites pue
dan exutnKiarlo y formular las re-
clamooioDes quecreau oportunas. 

Mansillo Mayor 10 de Septiembre 
de 1902 — E l Alcalde, Tomás Gon
zález Pé rez . [ 

I 

AlcalUia constitucional de [ 
T'illalilino } 

El presupuesto municipal ordina- • 
n o de este Ayuntamiento formado 
para el año próx imo de 1903, se ha- i 
lia expuesto al público en la Sacre- ¡ 
taria de este Ayuntamiento p u r t é r - j 
mino do ocho dias. Durante los cua- •• 
Ies podrán presontarsu contra el 
mismo todas las reclaraacioneB que 
crean conveoietites; pasado dicho 
plazo uo serán admitirlas. 

Vil lablino ao de Septiembre de 
190i ' . - -El Alcalde, Manuel Gancedo 

Secretaria pur t é rmino do quince 
días para cooocimieuto de les con 
tribuyentes del Municipio y efectos 
consiguientes, como así t amb ién 
se anuncie en el BOLETÍN O P I C U L de 
la provincia en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes. 

Vegaquomadtt 15 de Septiembre 
de 1902.—El Alcalde, Rafael Robles. 

Alcaldía constitucional de 
San M i l á n de lot Caiallens 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el próximo año de 1903, queda 
expuesto al público eo lo Secretaria 
de aquél por espacio de quince dias; 
de conforniidad á ¡o prevenido en el 
art. 146 de la vigente ley Municipal . 

San Millán de los Cabslloroe Ib de 
Septiembre de 1902.—El Alcalde, 
Santiago clemente. 

: Á lca l i i a constitucional de 
Villadangos ' 

So hallan terminados y.expuestos. 
al públ ico en la Secretaria de esta 
Ayuntamiento por el . término: . -de 
quince días, el presupuesto.adicionai 
del año 1902 y ol ordinario para el 
1903. Durante.los cuales pueden ser ' 
examinados por cuantos lo deseen y 
hacer las reclamaciones q'ue crean • 
convenientes. :\ , . •_ • '"•• - -
•- Villadangos . 21 de Septiembre de 
1902.—José Fernández. . . . " . 

Alcsldia constitucional de . 
' .•: Posadade faldeó» 

So llalla terminado y expuesto al 
públ ico en la Secretaria, do es té 
Ayuntamiento por térn>ino de quin
ce d ías , el proyecto de p re supues tó 
municipal dé este Ayuntamiento 
correspondiente ni año nsitural'. s i 
guiente di! 19U3, con el Su de que-
las personas que lo . deseen puedan 
exaniinarlu eu dicho t é rmino y for
mular las reclamaciones que c o u i i -
deren justas; pues pasado dicho pla
zo se mandurA el presupuesto á la 
superioridad. 

Pusada do Valdeón 18 doSeptiem-
bte de 1902.—El Alcalde, Podro 
González . 

A kaldia cmslitucioñi>¡ de 
Veffüjnemaíta 

Visto el déficit que resulta en el 
presupuesto ordinario para el a ñ o 
de !9t)3, formado y aprobado por el 
Ayuri tamieuto, do 1.4S8 pesetas S2 
c é n t i m o s , e s t a Junta m u u ¡ c i p a l , d e s 
p u é s de revisar las partidas del pro-
supuesto y d e m á s operaciones refe 
rentes á que procede el déficit, por 
unanimidad acordaron establecer un 
arbitrio extraordinario sobre paja y 
leña que se consuma dentro do la 
localidad en el expresado a ñ o para 
c u b i i r el repetidu déficit, sol ici tan
do del Gobierno de S. M. la auto 
rizaoión competente para el esta
blecimiento de arbitrios extraordi
narios, como asimismo que dicho 
acuerdo se exponga ul público en 

Alcaldia constitucional de 
San kmi lwno 

Terminado el proyecto de presu
puesto do ingresos y gastos de este 
Ayuntamiento para el próximo ejer
cicio do 1903, ss halla expuesto a l 
público en esta Secretaria por. t é r 
mino de quince dias para oir reula-
maciooes, y pasado que sea dicho 
periodo de tiempo no serán oídas las 
que se produzcan. 

San Emiliano 18 de Septiembre d é 
1902.—El Alcalde, Casimiro A l -
varez. . 

municipal por venir de sempeñándo
se interinamente, se anuncia al p ú 
blico á fin de qu¿ los que deseen op
t a r á dicha plaza presenten sus so
licitudes debidamente justificadas 
en este Juzgado municipal en t é r 
mino de quince dias, contados des
de el s g u í e n t e á la publ icación del 
presente anuncio eo el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia; debiendo ad
vert i r , que los aspirantes hau de 
reunir las condiciones exigidas por 
la ley del Poder jud ic i a l . 

Cubillas de Rueda 22 de Septiem
bre de 1902.- Luis Mar t ínez . 

A N U N C I O S O F I U I A L E S 

I I N G E N T E I R O S 

7.• DEPÓSITO DE RESERVA 

CIRCULIB 

Debiendo verificarse la revista 
sniial con arreglo á la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejérci to 
en los próximos meses de Octubre y 
Noviembre, ruego á V . S. ee digne 
interesar de los Alcaldes de esa pro 
vincia de su merecido mando, que 
remitan á este Depósito noticia 
exacta de los individuos del mismo 
que se hubieren pieseatado al cita
do acto. 

Valladolid 15 de Septiembre de 
1902.—El primer Jefe, Enrique de 
Vega.—Sr. Gbberuadorcivil de León 

Alcaldia cónslitveional de ; 
P i tk se l án . 

, Formado el presupuesto mun ic i -. 
pal para el año .do 1903, se anuncia 

'BU expos ic ión 'por término;de.qUinT. 
ce d ías ,á fia de ser examinado en la 

^Secretaria pór c ú á n t o s vecinos con-
tribuyentes se interesen; quienes 
dentro del expresado t é r m i n o pue-

' den presentar las reclamaciones que 
creyeran procedentes; pasadu no se 
rán atendidas. • 

Villuseláii 17-de Septiembre de 
1902.—El Alcalde, Felipe Tojerina. 

J U Z U A D O S 

' " Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez Co ins t rucción de este 

partido, en. providencia de hoy dic
tada en el sumario que instruye por 
hurto de una manta contra José 
Fuertes Delgado y otro, vecino do 
Villadangos. y cuyo actual parade
ro se ignora, ha acordado se le haga 
saber por medio de la presente que 
dicho sumario se dec la ió terminado 
por auto de 28 do Junio ú l t imo, y en 
el cual se le emplaza para que en el 
t é r m i n o de diez dias comparezca 
ante la Audiencia provincial de V a 
lladolid á usar de su derecho, si le 
conviniere; bajo apercibimiento do 
pararle el per|uicio á que hubiere 
l u f a r en derecho. 

Y para que sirva de emplazamien
to eu furnia al procesado José Fuer
tes Delgado y se inserto en loa Bo
letines O/küles de Valladolid y León 
y ou la Gaceta de Madr id , libro la 
presente cédula quo firmo en Vi l l a -
loa á 22 de Septiembre de 1902.—El 
Escribano, L ic . Ju l i án Castro. 

Regimiento de CalalUria 
de Patencia, núm. 14.—fieserm. 

Don Luis Mart ínez de la Verdura, 
Juez municipal de Cubillas de 
Rueda y su distr i to. 
Hago sabei: Que hal lándose va

cante la Secretaria de este Juzgado 

Para dar cumplimiento 6 lo pre
venido en los a r t í cu los ; .236 ; 'y s i 
guientes hasta el 247 i i . c lus ivé del-

; Beglam'outo para la e jecución de la 
• vigente ley de Reclutamiento, to

dos los individuos que se hallen en ! 
' s i tuación de segunda reserva, re-. 
> serva1 activa y licencia ilimitada ' 

que hayan prestado sus servicios 
: en el arma de Caballería, pasarán la 
| revista."ariuál reglaaientana ante las" 
• autoridades,de sus respectivas loca-
' lidades en los meses- de. Octubre 

y Noviembre p róx imos , cuidando 
: uqué l l a sde dar conocimiento en la 

primera quincena de Diciembre d o . 
los que lo huyan verificado. 

Asimismo, los pertenecientes á los 
reemplazos de 1882, 1883,1884 y 
1.° y 2." de 1885, 1886, 1887, 1SH3 y 
1889, y los que con obouos de cam-
pafla se hallen eo la setualidad cum 

. piídos y no hubiesen recibido sus j 

. licencias 'absolutas, p o l i á n recia- . 
; marlas á esta oficina por conducto 
' de las referidas autoridades donde 
| residan, siempre que pertenezcan á 
¡ este Cuerpo, a c o m p a ñ a n d o los pa-
j ses de s i tuación de, los interesados. 
¡ y los que se eucuenlren residiendo 
i en a l g ú n punto que no es tén auto

rizados por no haber pedido el tras
lado de residencia, solicitando és te 
de mi autoridad á la brevedad po
sible. 

Lo que se hace público por me
dio del presente, para que llegando 
A conocimiento de los citados re
servistas, sea cumplimentado cuan
to se ordena, y el que no Jo c u m 
plimente, se le cons ide ra rá como 
desertor para castigarle con arreglo 
á lo que determiua el Código de 
Justicia mi l i t a r . 

Palencia 17 de Septiembre de 1902 
— E l Comandante primer Jefe acci
dental, Manuel Rodr íguez . 

Don Emilio Rodríguez Tarduchy, 
segundo Teniente do la escala 
activa de Infanter ía , y Juez ins
t ructor nombrado para la instruc
ción del expediente que se sigue-
ai soldado do ette Batallón K l i -
sardo Alvarez Santos, por la falta 
grave de primera deserc ión . 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al soldado del Bata
llón Cazadores de Llerena, n ú m . 11, 
Elisardo Alvarez Santos, hijo de 
Gregorio y de Clotilde, natural de 
La Baüeza, Ay i i t t amieu to de León, 
provincia do ideni. Juzgado de pri
mera instancia de ¡«lem, de 22 años 
do edad, soltero, estatura un metro 
586 mi l ímet ros , pelo cas t año , cejas 
«1 pelo, ojos melados, nariz regular,, 
barba cerrada, boca regular, color 
sano, con la falta de un deoo do la. 
mano, para que eu el t é rmino de 
diez días , desde la publicación .de 
esta requisitoria en el M / e t l ñ Oficial 
de la provincia, se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Men-
digotr ia de esta población; bajo 
apercibimiento deque si no compa
rece le parará el perjuicio á que-
haya lugar . 

A la vez, en nombre de S..M. el 
Rey (Q. D. G ) , exhorto y requiero: 
& todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares, para que practi • 
queu diligencias en busca del cita-, 
do individuo, y caso de ser habido, 
lo remitan con las seguridades con -
venientes al cuartel que ocupa el 
Batallón Cazatíures de Llerena, n ú -
riierull, y á mi disposición¡ pues, 
asi lo tengo acordado «n diligencia 
dé este día . ' " 

Dada en Alcalá de Henares & les-.. 
17 dias del mes de. Septiembre .de. 
1902.—Emilio R o d i i g u t z T a r d ü c h y . . 

A N U N C I O S ? A H T I O D L A R E S . ' 

SOCIEDAD HULLERA VASCO-l.EOMiSA 

.Desde.el dia 1.° de Octubre p ró - ; 
ximo se p a g a r á n én t i «Crédito de 
la Unión Minera» de esta plaza,. 50 
pesetas por cada cupón r .úm. ' 3 da
las acciones de esta SociedoJ. can
tidad equivalente a! ¡0 por 100 del 
capital social, libro de todo i m 
puesto. 

Bilbao 23 de Septiembre do 1902. 
— El.Presidente, José dé Amézola . 
— E l Secretario general, José de 
Sagarminogu. 

SOCIEDAD HPLLEHA VASCO-LEO.VKSA 

Por acuerdo del Consejo de A d 
minis t rac ión de esta.Sociedad, se 
convoca á los Síes. Accionistas de la 
misma á Junta general extraurdiua-
rin para las once de la mañana del 
día 20 do Octubre próximo, á fin de 
tratar de los asuntos siguientes: 

1. ° Autorizar al Sr. Presidente 
para realizar uno de los extremos 
comprendidos eu el párrafo 9.° del 
art. 33 de los Estatutos sociales. 

2. ° Modificar alguuos ar t ícu los 
de dichos Estatutos. 

Bilbao 26 de Septiembre de 1902. 
El Presidente, José do Amézola.— 
El Secretario general, José de Sa-
g a r m í n a g a . 
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